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Retiro Clase III
NIIIR:0051-15

A TODAS LAS AUTORIDADES SAI\ITARIAS DE LOS MT]NICIPIOS Y COMI]NAS DE
LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

La Secretaría de Alimentos perteneciente al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos

de la provincia de Córdoba pone en su conocimiento lo informado por el Instituto Nacional de

Alimentos, a través de la Nota N' 1533/15 (Dto. De Vigilancia Alimentaria). En la misma detalla que, según

lo informado por la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria, mediante Orden N' 097/15 ASSAL,

estableció el decomiso y la prohibición de comercialización en todo el territorio de esa provincia del

producto:

Miel del Abejas marca'"Moute Sá$to"
Etraborado yEnvasado por: Mauro G, Dorigatti

Localidad: Moate Buey
Provineia: Cérdoba

por no cumplir con la legislación alimentaria vigente dado que esta Secretaría informó que en sus registros

no tienen datos de inscripción del producto. A su vez, el protocolo de análisis No 16329 de esa Agencia

arrojó como resultado: alimento adulterado con glucosa. Se adjunta el rótulo.

El retiro ha sido categoizado como Clase rlr, lo que significa que presenta una baja probabilidad

de consecuencias adversas para la salud de los consumidores pero constituye una infracción por 1o que

debera extenderse hasta el nivel de distribución mayorista.

Por 1o expuesto se solicita que, en caso de detectar la comercializ-ación del producto en esa

jurisdicción, proceda de acuerdo a lo establecido en el art. 1415, Anexo 1, numeral 4.1.2 del Código

Alimentario Argentino, concordado con los art. 2o,9o y 11o de la Ley 18.284, informando a esta Secretaría

acetca de 1o actuado.

Sin otro particular, lo saluda a Ud. muy atentamente.

Comunicado N'14¿U2015
SECRETAH íR OE RUIT,I ENTOS
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTOS
Córdoba, 23 de Septiembre de 2015

Secretario de Alimentos
Min¡BE€nio de Agn¡cultuns
GaftBder¡6 y Allmentos
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lmáqenes del producto en infracción:

Av. §eneral Paz 70 - CP 5000 - Córdoba - TEI-EFONO/FAX (0351) 426640A
oroteccionalimentos @cba.qov.ar, http://r¡¡r¡rw.cba.qov.ar



Comunicado N " 14412015
SECRETARíN OE NIIN¡ENTOS
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADEFIiA Y ALIMENTOS
Córdoba, 23 de Septiembre de 2015
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